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INTRODUCCIÓN

1. Introducción

El aumento de la práctica deportiva en el medio natu-
ral, ya sea a nivel competición o como simple actividad 
física, ha tenido una incidencia significativa a nivel jurí-
dico en diversos aspectos que hasta ahora los tribunales, 
las normas y los juristas no han tenido muy en cuenta. 
Una de estas cuestiones, de las que más trascendencia 
está teniendo en el ejercicio práctico del Derecho, es la 
relacionada con la cobertura de los riesgos inherentes a 
la práctica deportiva, principalmente aquellas cuestiones 
que más directamente tienen que ver con los litigios que 
se inician contra compañías aseguradoras.

Teniendo en consideración que lo anterior daría lugar a 
un extenso estudio que se separa del objetivo de este tra-
bajo, hemos centrado nuestro análisis en la cobertura de 
traslado y evacuación del deportista en actividades depor-
tivas en el medio natural y turismo activo (tomando como 
referencia el montañismo por ser una de las modalidades 
deportivas que más licencias tiene a nivel estatal) y su 
relación con la cobertura de rescate.

En los últimos años son muchas las CCAA que han 
regulado el cobro de tasas por la utilización de servicios 
de emergencia. Este fenómeno ha supuesto un incre-
mento del número de licencias federativas y, en definitiva, 
del número de deportistas asegurados.

El aumento de practicantes, el cobro de los rescates en 
algunas CCAA y el incremento de las demandas por falta 
de cobertura de algunas compañías, nos invitan a anali-
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zar la base jurídica de los seguros deportivos, obligatorios 
y voluntarios, y su relación con la cobertura de rescate 
introducida en algunos seguros federativos.

Una vez determinado el marco jurídico básico, y con el 
fin de realizar un análisis crítico sobre el sistema de con-
tratación de los seguros deportivos por las federaciones 
estatales y autonómicas, creemos necesario profundizar 
en el caso concreto de la cobertura de traslado y evacua-
ción, y sus diferencias teóricas y prácticas con el rescate 
en el medio natural. Para ello, analizaremos el sistema de 
aseguramiento en el deporte no federado y federado, y 
dentro de este último, las diferencias entre deporte fede-
rado competitivo y no competitivo.

Nuestro objetivo no es otro que, responder a las pre-
guntas planteadas acerca del sistema aplicado por las 
compañías aseguradoras, amparadas en las coberturas 
mínimas del seguro deportivo obligatorio vigente, y si 
este cumple con las necesidades actuales de los deportes 
en el medio natural y del turismo activo en España, como 
es el caso del senderismo, las carreras por montaña, el 
esquí, el montañismo y la escalada, entre otras modali-
dades y especialidades deportivas de gran impacto en la 
actualidad.

2. Objetivos

Señalado el problema jurídico que tratemos de analizar 
y resolver en este trabajo, son varios los objetivos que 
perseguimos, con el fin de exponer unas conclusiones cla-
ras que permitan entender la situación actual del seguro 
deportivo obligatorio, en su relación con la cobertura de 
traslado y evacuación y, especialmente, con el rescate del 
deportista.

Un primer objetivo será analizar el sistema de asegu-
ramiento obligatorio deportivo a nivel estatal, con el fin 
de establecer las diferencias existentes entre deporte no 
federado y deporte federado y, dentro de este último, 
entre deporte de competición y deporte-ocio. No existe 
excesiva doctrina ni jurisprudencia al respeto de este 
tema, toda vez que como veremos, la mayoría de los liti-
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gios que se producen como consecuencia de una falta 
de cobertura o una reclamación económica, se suelen 
solucionar en vías amistosas prejudiciales. Es por ello que 
trataremos de profundizar en las bases jurídicas que nos 
permitan tener un barniz sobre el seguro deportivo obliga-
torio en nuestro país.

Además de lo anterior, e íntimamente relacionado, trata-
remos de delimitar la aplicación del seguro deportivo obli-
gatorio en las actividades deportivas federadas esencial-
mente no competitivas, especialmente las desarrolladas 
en el medio natural y, particularmente, en las actividades 
de turismo activo, analizando sus concretas necesida-
des de cobertura y la tendencia hacia la contratación de 
coberturas voluntarias en los seguros deportivos federa-
tivos. Una vez delimitado el marco general, entendemos 
necesario analizar la regulación que del seguro deportivo 
obligatorio se hace en los textos legales estatales y auto-
nómicos, principalmente en el Real Decreto 849/1993, de 
4 de junio, por el que se determina las prestaciones míni-
mas del seguro obligatorio deportivo en desarrollo de la 
Ley 10/1990 de 15 de octubre del Deporte.

El excesivo intervencionismo de los poderes públicos 
en el deporte, tiene su proyección en el seguro depor-
tivo obligatorio, siendo necesario profundizar también en 
los motivos que han llevado al legislador a ordenar este 
fenómeno, sobre la base de la protección de la salud del 
deportista y la necesaria racionalización del coste de los 
servicios públicos. Esta racionalización nos llevará a reali-
zar un pormenorizado análisis crítico del sistema de cobro 
de los rescates por parte de las CCAA y su reflejo en el 
incremento del número de federados en deportes tradi-
cionalmente no competitivos. Este aumento convierte a 
las federaciones autonómicas, como veremos, en verda-
deros agentes de seguros al servicio de las compañías 
que incide tanto en el servicio al deportista como en la 
negociación de coberturas y la gestión de las mismas.

Trataremos de analizar desde una visión crítica, los 
motivos que algunos autores han esgrimido con el fin 
de justificar la adscripción a una federación o la obliga-
toriedad del seguro deportivo en los deportes de riesgo, 
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entendiendo tales como aquellas prácticas deportivas 
en el medio natural o el turismo activo, encuadrando los 
mismos dentro de las modalidades federadas eminente-
mente no competitivas.

El incremento de licencias en deportes eminentemente 
no competitivos, como en algunas especialidades del 
montañismo, en relación con el cobro de los rescates, 
hace necesario relacionar la cobertura mínima de eva-
cuación y traslado contenida en el anexo 11 del RDSOD, 
con el concepto y la cobertura de rescate, con el fin de 
solucionar las interpretaciones que, algunas compañías 
aseguradoras hacen, para evitar indemnizar al asegurado.

Es preciso resolver el porqué del aumento de la sinies-
trabilidad, de los riesgos y de las indemnizaciones en 
determinadas prácticas deportivas, lo que ha supuesto un 
incremento del número de demandas por falta de cober-
tura contra algunas compañías aseguradoras y una ten-
dencia generalizada al cobro de los rescates. Trataremos 
de analizar la solución dado por nuestros Tribunales para 
alguno de estos casos.

3. Metodología

La pretensión de este trabajo es abordar los objetivos 
citados con el fin de obtener una visión crítica del sistema 
de aseguramiento deportivo en España y, especialmente, 
de la cobertura de evacuación y traslado y sus diferencias 
con el rescate en actividades deportivas en el medio natu-
ral y turismo activo.

Esta monografía está dirigida, por lo tanto, a analizar 
todo un sistema jurídico desde la base de un problema 
concreto como es la cobertura de evacuación y tras-
lado en los seguros deportivos obligatorios vinculados a 
deportes federados no competitivos, lo que nos obliga a 
apoyarnos en una metodología inductiva empleando para 
ello el estudio de textos legales, doctrinales y publicacio-
nes científicas, así como fuentes jurisprudenciales.

Analizaremos, en primer lugar, los textos normativos 
más importantes a nivel deportivo estatal y autonómico, 
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con especial referencia a los reguladores del seguro 
deportivo obligatorio; principalmente, la Ley 10/1990 de 
15 de octubre del Deporte, el Real Decreto 849/1993, de 
4 de junio, por el que se determina las prestaciones míni-
mas del seguro obligatorio deportivo y el Real Decreto 
1835/1991, de 20 de diciembre, de Desarrollo reglamenta-
rio de los Capítulos III y IV del Título III de la Ley 10/1990.

En referencia al cobro de los rescates en determina-
das modalidades deportivas por algunas CCAA, repasare-
mos las normas estatales de aplicación a los servicios de 
emergencia y rescate, bajando al caso concreto de cada 
Comunidad Autónoma y en concreto, el ordenamiento 
sectorial aplicable al cobro de los rescates contenido en 
las normas de presupuestos.

Desde el punto de vista del análisis de la doctrina cien-
tífica más especializada, este trabajo se ha realizado sobre 
una triple premisa: a) el análisis de fuentes doctrinales de 
carácter general relacionadas con el estudio del contrato 
de seguro1; b) fuentes doctrinales directamente relacio-
nadas con el mundo del Derecho Deportivo y, especial-
mente, las que tienen que ver con el estudio del seguro 
deportivo obligatorio en el deporte2, y por último; c) las 
que se dirigen a estudiar el mundo del seguro depor-
tivo obligatorio en los deportes en el medio natural y el 
turismo activo.

Por ser de especial importancia para estudiar el caso 
concreto de las coberturas de traslado y evacuación, pro-
cede analizar también, las pólizas deportivas en las fede-
raciones autonómicas, tomando como ejemplo la Fede-

1  Sobre las cuestiones relacionadas con el contrato de seguro 
desde un punto de vista general, Veiga Copo, A. 2014: Tratado 
del contrato de seguro Tomo I y II, Civitas; Garrigues Díaz - 
Cañabate, J. 1982: “Reflexiones sobre el contrato de seguro”, 
en Revista Española de Seguros, 32, 543-573; Lacruz Berdejo, 
J-L. 1983: Elementos de Derecho Civil, Bosch; Sanchez 
Calero, F. 2010: Ley de Contrato de seguro, Aranzadi.

2  Hontangas Carrascosa, J. 2016: El Derecho a la salud en 
el deporte, Reus; Gamero Casado, E. 2004: Los seguros 
deportivos obligatorios, Bosch; Prados Prados, S. 2002: Las 
licencias deportivas, Bosch.
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